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Adjunto encontrará la tercera copia certificada e inscrita de la 
escritura pública de Cesión de Participaciones de la ñía Paraderos 
Turísticos Ecuatorianos Cía. Ltda., que me permito enviársela con el 
objeto de que se digne disponer se incluya al expediente. 
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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

PARADEROS TURISTICOS ECUATORIANOS CIA, LTDA. 

OTORGADA POR: 

LA COMPAÑIA "INVERSIONES PROAPA CIA. LTDA" 

A FAVOR DEL : 

SEÑOR JAVIER AGUIRRE ESPINOSA Y OTROS 

CUANTIA: S/. 800.000,00 

DI: 4”. COPIAS 
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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día miércoles dieciseis de junio de mil novecientos 

noventa y nueve, ante mí, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario 

Cuadragésimo de este Cantón, comparecen en forma libre y 

voluntaria a la celebración del presente instrumento y bien 

inteligenciados de la naturaleza y resultados del mismo: El señor 

Francisco Proaño Salvador, de estado civil casado, en su calidad de 

Gerente General de la Compañía Inversiones Proapa A y 

apoderado del señor Eduardo Proaño Paz y Miño; el señor George 

Henry Fletcher Santa María, de estado civil soltero, en su calidad de 

apoderado de la señora María Luz Muñoz, peruana, de estado civil 

   yihada, según consta de los documentos habilitantes que se 

, y, el señor Javier Aguirre Espinosa, de estado civil casado, 

DE Biimáldo Mejla Espinosd 

 



por sus propios derechos.- Los comparecientes son mayores de edad; 
» 

ed 
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de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

o hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y dicen 

que eleve a Escritura Pública la minuta que me entregan, cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: " SEÑOR NOTARIO ": En 

su registro de escrituras públicas, dignese incorporar una que contenga 

un Contrato de Cesión de Participaciones, expresado en las siguientes 

cláusulas.- PRIMERA : COMPARECIENTES .- Intervienen, por 

una parte y en calidad de "Cedente" la Compañía Inversiones Proapa o 

] l Cía. Ltda., representada por su Gerente General señor Francisco 

| Proafío Salvador, debidamente autorizado, según se acredita con los 

documentos anexos; y, por otra y como "Cestonarios", el señor Javier 

Aguirre Espinosa, ciudadano ecuatoriano, de estado civil casado, 

domiciliado en Quito, la señora María Luz Muñoz, ciudadana peruana,   de estado civil divorciada, domiciliada actualmente en el Perú, como 

inversionista extranjera directa, a través de su Apoderado General 
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señor George Henry Fletcher Santa María; y, el señor Eduardo Proaño 

Paz y Miño, ecuatoriano, casado, domiciliado en Quito, por medio de, 

su Apoderado Especial el señor Francisco Proaño Salvador.- 9 

SEGUNDA : ANTECEDENTES .- a).- La Compañía Paraderos 

Turísticos Ecuatorianos Cía. Ltda.. Parutec, se constituyó mediante 

escritura pública suscrita el veinte y cinco de septiembre de mil 

novecientos noventa y sets, ante el Notario Primero del Cantón Quito, 

Doctor Jorge Machado Cevallos, legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito el diez y ocho de octubre de mil 

novecientos noventa y seis.- b).- La Junta General Universal de Socios - 

nueve, autorizó las cesiones . de participaciones que más > adelante 

 



   

DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO »    
aparecen conforme consta del Acta que se adjunta para su 

protocolización como parte fundamental de este instrumento.- 

TERCERA : CESION .- Con estos antecedentes, la Compañía 

Inversiones Proapa Cía. Ltda., a través de su Gerente General señor 

Francisco Proaño Salvador, manifiesta que cede y transfiere en favor 

de los señores: -Javier Aguirre Espinosa, doscientas noventa y dos 

(292) participaciones de un mil sucres cada una que equivalen a 

Doscientos noventa y dos mil sucres (S/. 292.000,00); -María Luz 

Muñoz, doscientas noventa y dos (292) participaciones de Un mil 

sucres cada una que equivalen a Doscientos noventa y dos mil sucres 

(S/. 292.000,00); -Eduardo Proaño Paz y Miño doscientas diez y seis 

(216) participaciones de Un mil sucres cada una que equivalen a 

Doscientos diez y seis mil sucres (S/. 216.000,00).- CUARTA : 

CUADRO .- El cuadro de Socios y Participaciones luego de esta 

cesión, queda COMO SÍBU€:- ---= === --- 

SOCIO PARTIC. PARTIC. TOTAL 

ANTERIORES CESION PARTIC. 

Javier Aguirre Espinosa 800 / 292 1.092 

María Luz Muñoz 800 J 292 1.092 

Eduardo Proaño Paz y Miño -0- 216 216 

Todas las participaciones son de un mil sucres cada una y se 

. encuentran canceladas a su valor nominal. QUINTA 

ANOTACIONES .- Se tomará nota de esta cesión de participaciones 

al margen de la escritura de Constitución, en el Registro Mercantil y 

los libros Sociales de la Empresa.- En todo cuanto no estuviere 
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Usted señor Notario, dígnese agregar las cláusulas de estilo.- - - Hasta . 

aquí la minuta, que se halla firmada por el Doctor Gustavo Carrera * " 

Durán, Abogado, con matrícula profesional número mil ochocientos 

del Colegio de Abogados de Quito, la misma que los comparecientes 

aceptan y ratifican en todas sus partes, y leída que les fue integramente 

esta Escritura por mí el Notario, firman conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe.- 

FRANCISCO PROAÑO SALVADOR 

C.C. No.: 17205235 

GEGRGE FLE A mara // 

C.C. No.:Ó 2,9006 
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Mito. 203 de Frero ta 3). Pdo 

INVERSIONES PROUATA C1A,» LTDA», 

SEROR a 

FRANCISCO PROAFO S5ALVANOR no a , 
PRESENTE, - a ¡ 

! 21 
o, $ * 

De mio crmodaArzaración: ES o Po 

Moor groto informairie, que por resolución de fa duende Cireicarcial 

Universal de Stcipos de INVERSIONES PROAFA C1A. LIDA., de esta. 

leche, ee decidió  uur  unandnddarn de votos, nombrar 4 tasa tc 

bara que dosemperñe Jas funciones de BERENTE GENERAL de Ja 
emprera, por ej pertodo de cinco de conformidad con 10 

prescrito en el Artículo Décimo Frinera del Estatuto, debincda 
eb consecuencia ejercer la representación legal, Judicial y 
extrajudicial de la Compañias La constitución de INVERBIONES 
PROUAPA C1A. 1,VDA, es 1devh a efecto mediante escritura pública 
otorgada el 13 de abril de 31.904, ante el Notario Décimo 

Primero de oeste cantón, Dr, Rodrigo Salgado Valdez, inscrita 
en el Registro de la Fropiedad con fecha 135 de junio de 1.084. 
y en el Registro Mercantil con fecha 21 de Junio dae 1,.,984,.- 

hd 

  

Mceplo el cargo de GERENTE GENERAL. y prometo desempeñarlo de 

conformidad con elo Estatuto y la Ley. Quito, 23 de enero de 

3.904. 

A mn 

5R. FRANCISCO PRONFO SALVADOR 

GERZNTE GENERAL A 

" . “am erto Jacho quedo bnserit 
A Cu mmedes ba! :2 mm Np 69 e prusente 
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CEL INICISIMATON 
DR. RULO CESAR ALMENMA lA. 

 



La COPIA FOTOSTATICA que antecede, SELLA- 

DA y FIRMADA por mí, es reproducción exacta del 

ORIGINAL que he tenido a la vista. Doy fe.- 

(Numeral $ Art. 18 Ley Notarial) 

UY e. 19. 
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ACTA DE SA JUITA en 22M, TITYERSAL DE SOCIOS DZ LA COUPAJÍIA 
“PROAMA CIA. LTDA. * 

En la cimad de fuito, 2 28 de julio de 192%, en el local aocial de 
la Empresa wWicado en la Avenida Pepmblica de El s5alvador. Edificio 
El OQuilate, 3exto piso, siendo las 43:00 horaa, se da inicio a la 
Junta General Universal de ocios de la Compañía “Proapa Cía. 
Ltda. ", con la siquiente conrarecencia: señorVzduardo Proaño Paz y 
Miño, aeñoraMcatalim Eroaño de Portilla, daeñora Lupe Proaño de 
Pérez, señoralWPilar Preaño de farch, señora Carmen Proaño de Dreyer, 
señora Verónica Pruaúo «de Mantilla y señores Mfariano. WCarlos, 

DEsteban y%fFranciazco Proaño Salyedor, todos por aus propina derechos; 

  

el seño ina ndo Proarin bx a través de su Apoderado Especial, 
el señor Carlos Proaño Solredor como consta del documento adimnto; 
comparece adenás la señoralMDeziré llarin Sevilla viuda de Proaño, por 
ana propina derechos y adenóía com dre y representante l2qal de 
3ua hijos menores de edal Alejandra y Pedyn José Prcaño lfarín. - Se 
establece que con la concorrencia señalada se encuentra reprezaenteado 

el sien por ciento del. vapitol guacrito y vayado. 
errsias la ¿uala €l servsto iria Eruado Saitesd ea 24 ulidel de 
Presidente. actuando coma Secretario el Gerente Ceneral. 
Instalada la sesión, 2 12 palobra +1 Frezidenta, quien wnifiesta 
que los objetivos a futa son loz a3axqquientes: 1.- £l de 
autorizar al Sermufs z rara ae con plenitid de atribucion=a” 

? Tranater 2 ramo 2r acciones de diverzas poda e y 
a pr ternas timer ta 

7 ETanstzrenciza accimnezs rue 22 Rlotecon delas 
Compañías abornses ZA. Hutel Colén y Cerveceria árdina; 2.- 
autorizar a la señora Decivcs Marín sevilla para que a 31 nombre y en 

    

   

  

  

  

  

de aus hijos aenóres de +12 ya smoncionmdos ceda la totalidad de sus 
participaciones en favor del señor Carios Proeño Jalyador:  3.- 
Autorizar al Gerente Csnoral peta que pueda transferir la propirdad' 
de loa inmuebles ue están « noubre de la Compania  n favor de 
Aqrofarairg Sociedad Civil. 
Los Socios aceptan tanto la celebración de esta Junta cuento los 
propina fines señalados, resolviendo por imanimidad: 4.- autorizar 
al Gerente General en la forma mencionada: ¿.- autorizar a la señora 

>. ..3 ' 
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 To --- - “o. .- .. A . a “laz 

islzd ari SIA AT 2 13 alitas iapoiadass cda las 

participaciones en la menera referida, rentinciando al efecto los 

LE rín 

ras sudor 521 distecióo pieríiricale, 3. eulucigsrt al “erente General 
para que suzcriba la o las escrituras públicas correspundientea, 
Ho szistierdo ningún otro asuma ope tratar 22 conceda in renesn de 
+einte minutos para la redacetón del Acta 
Painatalada la sesión, 22 da lect wa a 23fte instriuaiento y 3e lo 
aprueba por tuaniaidad y sin dificaciones 
Termina la Junta siendo las 19:30 intaz, fica ando para ennstancia 
loa Socios, en unidad de acto, 

Y» .. 
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Es fiel copia del original.- 

Quito, 14 de junio de 1999 

pá Salvador / 

GERENTE GENERAL 
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Mo Salvador 

Ms : 
Francisco Proaño Salvador 

Lo Certifico. 3 
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PODER GENERAL 

OTORGADO POR : SR. LUIS ANIBAL EDUARDO PROAÑO PAZ Y MIÑO 

A FAVOR DE : SR. FRANCISCO XAVIER PROAÑO SALVADOR B
R
A
A
A
3
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CUANTIA : INDETERMINADA 

HERRERERRERARENERAARAARA RARA RARA RARA ARRE RRA RARA AR 

DI: 234% COPIAS: 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día martes diez y seis (16) de Septiembre de 

mil novecientos noventa y siete, ante mí Doctor Rubén Darío 

Espinosa Idrobo, Notario Décimo Primero del cantón Quito, 

comparece libre y voluntariamente y bien inteligenciado en la 

naturaleza y efectos del presente contrato: el señor LUIS ANIBAL 

EDUARDO PROAÑO PAZ Y MIÑO, por sus propios derechos.- El 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, domiciliado en Pompano-Florida, de paso por 

esta ciudad de Quito, hábil para contratar y obligarse a quien 

de conocer. doy fe y me pide que eleve a escritura pública la 

minuta que me presenta cuyo tenor literal y que transcribo es el 

S
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"SEÑOR NOTARIO: En su Registro de Escrituras 
” 

    
nese incorporar una que contenga un Poder General, 

Francisco Xavier Proaño Salvador, contenido en 
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los siguientes términos: Este Poder, por su carácter de general, 

permitirá a mi mandatario el intervenir a mí nombre y en mí 

representación en absolutamente toda clase de actos y contratos, 

públicos y privados, sin limitación de ninguna clase.- Sin 

embargo de lo anterior y sin que “signifique que lo aquí 

determinado sea un limitante, mi mandatario queda expresamente 

facultado para, como lo  indiqué, a mi nombre, en mi 

representación y por mis derechos, comprar, vender, hipotecar, 

permutar o arrendar toda clase de bienes inmuebles; comprar, 

vender o prendar toda clase de bienes muebles, suscribir o ceder 

acciones o participaciones en cualquier tipo de compañías, sea 
> 

en constituciones, aumentos de capital e incluso reformas 

  

estatutarias, queda también autorizado para participar en Juntas 

Generales.- Podrá realizar cualquier tipo de inversiones, 

aperturar, girar, depositar y retirar fondos de cualquier tipo 

de cuentas bancarias o financieras, incluyendo certificados de 

inversión.- Le autorizo para que pueda aceptar donaciones y 

también firmar documentos de crédito.- Para el cumplimiento de 

estos objetivos y de todos aquellos a los que le faculto por la 

calidad de general que tiene este Poder, mi mandatario 

suscribirá los documentos que fueren necesarios.- Por último, le 

otorgo este Poder General en los términos establecidos en el 

artículo Cuarenta y ocho vigente, del Código de Procedimiento 

Civil ecuatoriano.- Como es de Ley, mi mandatario se servirá 
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uenta de sóéte mandato, actuando en salvaguarda de mis 

cláusulas «le estilo, para la plena vos del 
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intereses.- Usted señor Notario, ¿ ifgiess 

Gustavo Carrera Durán, Abogado con matiicula” 
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profesional número mil ochocientos.- Para su otorgamiento se 

observaron los preceptos legales del caso y leída que le fue al 

compareciente, la acepta y se ratifica en el contenido íntegro 

de la misma y firma conmigo el Notario en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe.-   
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Se otorgó ante mí, en fe de 

ello confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, - 

firmada y sellada en Quito, a catorce de Junio de mil --. 

novecientos noventa y nueve .- 

    

  

LB, AR 0 
DARÍO ESPINOSA IDROBO 
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OTORGADO POR: '' MARÍA LUZ MUÑOZ SEMSCH" Co 
> 4 . . . no , , mo : 

¡ A FAVOR DE:* - '- * GEORGE HENRY FLETCHER SANTA MARÍA? 

1 no- . . : . o. o.» de t o h, "5 

| CUANTIA: + INDETERMINADA o h A: 

| . : , 4 . : np e , Dr, Asicnsa tire Zapata 

) " o " " : ct : A -*Quito ¿brador 

| DER 2 DOSCOPIAS o 

. * . . , o o. . , Wo tots " A , it. 
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a logo 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital, de la   
República del Ecuador, hoy dieciocho de agosto de mil novecientos noventa y. 

ocho,, ante mí, DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, NOTARIO, DEGIMO 

CUARTO DEL CANTON QUITO, comparece Ja señora María:'Luz.; Muñoz 
o 

ivorciada, de nacionalidad peruana, 
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Semsch, mayor de edad, de estado civil 

  

    

domiciliada en esta ciudad de Quito , hábil para contratar y .obligarse, a quien de 

conocer doy fe y dice que eleve a Escritura Pública la minuta que me entrega, cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro 

>)
 

de escrituras a su cargo, dígnese incorporar el presente Poder General, contenido 

en las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la 

i celebración de esta escritura pública, la señora María Luz Muñoz Semsch, mayor 

de edad, de estado. civil divorciada, de nacionalidad peruana, de profesión 

Dr. Osvaldo Mejía Espinosa 

3 

4 

 



  

lo PER AS : Pa , er 

como a “bien tenga; b) Contraiga «cualesquiera: obligación, inclusive solidarias; c) | 

e rantice solidaria, prendaria, hipotecariamente o en otra forma, obligaciones 

con terceros; d) Cumpla Y. cancele obligaciones que mantenga la Poderdante y 

obtenga las cancelaciones respectivas; e) Adquiera, así sea por remate, reciba en 

arriendo, hipoteca, administración, etcetera, bienes raíces, derechos y: acciones, 

papeles fiduciarios, valores y más cosas y/o bienes; f Venda, ceda, permute, 

hipoteque, de en prenda, en arrendamiento, anticresis, etcétera los bienes de la 

Poderdante; g) Constituya sociedades o compañías. de cualquier clase, ceda o 

transfiera acciones y/o participaciones de sociedades anónimas o limitadas en las 

que la Poderdante participe como accionista o socia; h) Celebre transacciones 

bancarias o de cualquier índole, etcétera que tenga por objeto bienes o derechos, 

acciones, participaciones cuya administración se encomienda; i) Acepte o repudie, 

asignaciones, donaciones, etcétera; j) Dé o reciba dinero en préstamo o por otro 

ácto o contrato cualquiera; k) Exija el pago o entrega de loque se debiera a la 

Poderdante; 1) Reciba inmuebles, dineros, especies, valores, etcétera; 11) Confiera 

recibos, cancelaciones, levantamiento de hipotecas, etcétera; m) Establezca y 

mantenga cuentas corrientes o manejables con chéques y'órdenes“de cobro o pago; 

n) Gire, ceda, endose,' etcétera, cheques, letras de cambio, libranzas, pagarés, 

acciónes,' céduláas!y otráa'clase de' documentos; ñ) Represente a la' Poderdante en 

Juntas, deliberaciones, etcétera, de bancos u otras sociedades; 0) Reconozca firmas 

de la Podérdante; p) Intervenga 'en todos los juicios (inclusive penales), 

peticiones, etcétera'en que sea o deba ser parte la Poderdante o tenga algún 

interés; q) Celebre cualquier acto o contrato, inclusive de trabajo y aquellos que 

   

    

   

u obligue de cualquier forma a la: Poderdante; s) Firme renovaci 

novaciones de operaciones crediticias que la Poderdante mantenga 

entregue eñ gatantía títulos acción o valores de propiedad de la Io erdante, v) 

Gire; endose, suscriba, etcétera, sobre las cuentas bancarias, sean estas en sucres O 

* citalquier moneda extrajera, que la Poderdante mantenga en a institución 
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manciera ría dentro o fuera del país. w) Abra, mantenga o cierre cuentas y 
        

    
      

   

  

bancarias, en el país o fuera de él, a nombre de la Poderdante. En fin, haga cuante] NS 

pudiera realizar la Poderdante, en persona, de modo que nada se excluya de 
Dr. Ata Persian 

Poder. Al efecto, la Poderdante otorga a su mandatario las más amplias facultadgg,, ],.0* Zapata 
to f Ecuador 

inclusive las de estipular libremente las condiciones de los actos o contratos 

suscriba los documentos, aceptaciones, solicitudes, etcétera que crea necesariob 

obtener. TERCERA.- El Mandatario, señor Goerge Henry Fletcher Santa María, 

tendrá las facultades contempladas en el Artículo 48 del Código de Procedimiento 

Civil de la República del Ecuador. Podrá además solicitar se dé el trámite que la 

a ley ecuatoriana contempla para este tipo de poderes hasta lograr la inscripción en   el Registro correspondiente, si es del caso. Usted, señor Notario, se dignar 

agregar las demás cláusulas de estilo para la validez de esta escritura pública.” 

Hasta aquí la minuta que se halla firmada por el Doctor Alfredo Peñaherrera 

Wright, Abogado con matrícula profesional número tres mil cuatrocientos 

ochenta y cinco del Colegio de Abogados de Quito, la misma que quedá elevada a 

escritura pública con todo su valor legal.- En este acto se cumplieron con los 

. mandatos y preceptos legales del caso y leída que le fue íntegramente a la 

compareciente por mí, el Notario, se afirma y ratifica en su total contenido y para 

rn constancia firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

Se otorgó ante mi y en tó de ello conflero ésta T ERCERAcGOpla certillicada 
debidamente soliada y 'ienada hoy 1.6-JUN, 1999 , 
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Per: Aavraldo Mejía Repinata 

     



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPÁÑIA "PARADEROS TURISTICOS ECUATORIANOS CIA. LTDA. 
PARUTEC.".- 

En la ciudad de Quito, a 3 de mayo de 1999, en el local 
social de la Empresa ubicado en la calle Veintimilla 464 y 
Tamayo, siendo las 18H00 horas, se da inicio a la Junta 
General Universal de Socios de la Compañía "Paraderos 
Turísticos Ecuatorianos Cía. Ltda. Parutec", con la siguiente 
comparecencia: señor Javier Aguirre Espinosa, por sus propios 
derechos, señor Goerge Henry Fletcher Santa María en su 
calidad de Apoderado General de la señora María Luz Muñoz y 
el señor Francisco Proaño Salvador como Gerente General y 
Representante Legal de la Compañía Inversiones Proapa Cía. 
Ltda..- Se establece que con la concurrencia señalada se 
encuentra representado el cien por ciento del capital 
suscrito y pagado. ¡ ATT 
Preside la Junta el señor Javier Aguirre Espinosa en su 
calidad de Presidente, actuando además como Secretario. 
Instalada la sesión, toma la palabra el Presidente, quien 
manifiesta que el objetivo de esta Junta es el de: autorizar 
las cesiones de participaciones cuyo detalle aparece de la 
parte resolutiva de este documento. 
Los Socios aceptan tanto la celebración de esta Junta cuanto 
los propios fines señalados, resolviendo por unanimidad: 
autorizar a Inversiones Proapa Cía. Ltda. para que ceda en 
favor del señor Javier Aguirre doscientas/ noventa y dos 
participaciones de S/.1.000,00 cada una, en favor de la 
señora María Luz Muñoz doscientas noventa y dos 
participaciones de S/.1.000,00 cada una, y, en favor del 
señor Eduardo Proaño Paz y Miño doscientas dieciseis 
participaciones de S/.1.000,00 cada una. 
Los socios renuncia a su derecho preferente. 
No existiendo ningún otro asunto que tratar se concede un 
receso de veinte minutos para la redacción del Acta. 
Reinstalada la sesión, se da lectura a este instrumento y se 
lo aprueba por unanimidad y sin modificaciones. 
Termina la Junta siendo las 19:30 horas, firmando para 
constancia los Socios, en unidad cto. 
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] Y Georga FletcMer—Santa María 

Frangisco Proaño Salvador Y/ 
INVERSIONES PROAPA CIA. LTDA. 
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Se otorgó ante mí, 

en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en Quito, a veinte y dos de junio de mil novecientos . 

noventa y nueve.- 

     
Notaría 40 / 

DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

NOTARIO CUA RAGESIMO DEL CANTON QUIT 

, $ : AN A ta” , 

Qu, e o : A A 

NR Dr. Oswaldo Mejía Espinosa , A 

ATA y Tome moda «de la presente est iÓmn de 

Participaciones. uo texto antecede, ai margen de la 

respectiwa escritura ealbriz/por la cual se constituyó 

la | compania — PAPADEROS TURISTICOS ECUATORIANOS Clié. 

LTDA. PARUTEC.,. otorgada en esta Motaría, el 25 de 

=seaptiernbe de 1.976. 

Cuit. Ze de Muria de 1.PPP,, 
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RAZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

número 2793, del REGISTRO  —MHERCANTIL de dieciocho de octubre de 

  

A mil novecientos noventa y seis, a Fs, 46851, Tomo 127, 

A correspondiente a la constitución de la Compañia "Pi RADE 

TURISTICOS ECUATORIANOS COMPAÑIA LIMITADA ”, dé la 
CESIÓN de participaciones.” Quito, a veinte y oct 4d de julia: «de 

mil novecientos noventa y nueve.- El REGISTRADOR.+; ¿ 
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      R. RAUL GAY 
REGISTRADOR MER 
DEL CANTON QUITO 

    

  
 


